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Lima, 0, MAR. 2008
CONSIDERANDO:

Que, por el Articulo 60° de la Ley. Ne
- garantiza el funcionamiento de un
vincule |a formacién inicial del doce

28044, Ley General de Educacion, el Estado
‘Programa de Formacion y Capacitacion Permanente® gue
nte, su capacitacion ¥ su actualizacién en el servicio;

Que, conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo N°.007-2007-
“Programa Nacional de Formacién y Capacitacion Permanente”, a

Educacion Superior Pedagdgica que depende de 1a Direccion Gener

Técnico  Profesional, responsable de desarrollar las acciones

formacion en servicio de los profesores de las instituciones educativ

ED, se crea el
cargo de la Direccin de
al de Educacion Superior y
conducentes a mejorar Ia
as plblicas a nivel nacional;

Que, segiin ef Articulo 4°
a los resultados de las evalua
prioritariamente a Yas Universid
Educacién Superior de
de los docentes;

de la precitada norma, el Ministerio de Educacion, en atencién
ciones censales ylo muestrales de los docentes, convocara
ades Pablicas y/o Privadas, asi como a otras Instituciones de
prestigio para que participen en el proceso de formacion y capacitacion

Que, mediante Resolucion Ministerial N° 0510-2007-

Ministerial N° 067-2008-ED, se aprueba el.documento de politica educativa denominado
“Mejores Maestros, Mejores Alumnos” - Programa Nacional de Formacion y Capacitacion
Permanente 2008 (PRONAFCAP 2008), el mismo que establece los Términos de Referencia en
virtud de los cuales se formulara y suscribira los Convenios de Cooperacién Institucional entre el

Ministerio de Educacion y las Universidades e Institutos Superiores Pedagogicos seleccionados
para ejecutar el aludido Programa

ED, modificada por Resolucion

Que, en aplicacién de los dispositivos legales precedentes y con el fin de iniciar las

acciones de capacitacion para el presente ano, resulta necesario emitir la Directiva N® 028-2008-
DIGESUTP/DESP sobre “Normas para la Ejecucion, Supervision y Evaluacién del Programa
Nacional de Formacién y Capacitacién Permanente 2008-PRONAFCAP 2008 en el marco de |a

Politica Educativa Mejores Maestros, Mejores Alumnos” dirigida a docentes de Educacién
Basica Regular y Educacion Intercultural y Bilinglie;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, el
- Decreto Supremo N° 006-2006-ED y sus modificatorias,



SE RESUELVE:

Articulo 1°- Aprobar la Directiva N° 028-2008-DIGESUTP/DESP que establece las
“Normas para la Ejecucion, Supervision y Evaluacién de Programa Nacional de Formacion y
Capacitacion Permanente 2008-PRONAFCAP 2008- en el marco de la politica educativa
Mejores Maestros, Mejores Alumnos” dirigido a docentes de Educacién Basica Regular y
Educacién Intercultural Bilingtie”, que forma parte integrante de la presente Resolucién.

- Articulo 2°.

-Notifique los alcances de la presente Directiva a todas las instancias
#7Involucradas.
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DIRECTIVA N2 8 -2008-DIGESUTP/DESP

NORMAS PARA LA EJECUCION, SUPERVISION Y EVAL
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIO
PERMANENTE 2008 -PRONAFCAP 2008. DIRIGIDO A DOCENTES DE
EDUCACION BASICA REGULAR EN EL MARCO DE LA POLfTICA
EDUCATIVA “MEJORES MAESTROS, MEJORES ALUMNOS”

L FINALIDAD

UACION DEL
N Y CAPACITACION

‘Normar la ejecucion, supervision y evaluacién del Pro
Capacitacién Permanente para el afio 2008, PRONAFC
de Educacién Bésica Regular — Niveles de Educacion I

grama Nacional de Formacién y
AP 2008, dirigido a los docentes
nicial, Primaria.y Secundaria- en
ional de Formacion en Servicio.

adelante El Programa, en el marco del Programa Nac

IL. OBJETIVO

Determinar la participacjdn ¥ responsabilidades dellasdepcndencia's_.de_l_ Ministerio de
Educaciéon (MED), in

la participacién de los Gobiernos R‘egionales_:énf ¢l marco de la politica ljeducé'tiva
“Mejores Maestros, Mejores  Alumnos™- Programa  Nacional de Formacion y
- Capacitacién Permanente 2008 (PRONAFCAP 2008). ‘

T AT

Ley N°28044 Ley General de Ed_ﬁcaci_én.-y, sus chlamentos._, _ -
Ley N° 29062 ; Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a Ia
Carrera Piiblica Magisterial

N° 003-2008-ED .

Ley N°29142- Ley del Presﬁpfi.le.sto‘ de] Sector Piblico par el afio fiscal 2008,
Ley Orgdnica de Gobiernos R

egionales N° 27867 y su modificatoria N° 27902,
Decreto de Urgencia N° 002-2007, establece que la capacitacion de los docentes
del magisterio nacional constituye accion prioritaria en el marco de la politica
social de alcance nacional y el Acuerdo Nacional y disponen la obligatoriedad
de la evaluacién censal de los docentes de Educacion Basica Regular.
* Decreto Supremo N° 007-2007-ED , crea el Programa Nacional de Formaci6n y
Capacitacion Permanente, responsable de desarrollar las acciones 'conducentes a
mejorar la formacién en servicio de los profesores de las instituciones educativas
publicas a nivel nacional. ' '

* Resolucién Suprema N° 001 -2007-ED, aprueba el “Proyecto Educativo Nacional

- al 2021: La Educacién que queremos para el Per”.

* Resolucién Ministerial N° 0494-2007

del Afio Escolar 2008”. ;

* Resolucién Ministerial N° 0510-2007-ED , aprueba el documento de politica

educativa “Mejores Maestros, Mejores Alumnos” — Programa Nacional de
Formacién y Capacitacién Permanente 2008 (PRONAFCAP 2008) .

* Resolucién Ministerial~ N° 0067-2008-ED, modifica el numeral VIII

Organizacion de los Componentes seglin Modalidad o Nivel del Documento de

¥y su Reglamento, aprobado por  Decreto Supremo

-ED, aprueba “Directiva para el desarrollo
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politica educativa “Mejores Maestros, Mejores Alumnos” — Programa Nacional

de Formacién y Capacitacién Permanente 2008 (PRONAFCAP 2008) ,
aprobado por RM N° 0510-2007-ED

IV. ALCANCE

Gobiernos Regionales.

Direccién General de Educacién Superior y Técnico Profesional — DIGESUTP
Direccioén General de Educacién Basica Regular - DIGEBR

Direccién General de Educacién Intercultural, Bilingiie y Rural ~ DIGEIBIR
Direccion de Educacion Superior Pedagé6gica - DESP

Direccién de Tutoria y Orientacién Educativa. DITQE.

Direcciones Regionales de Educacién - DRE

Unidades de Gestién Educativa Local - UGEL

Universidades e Institutos Superiores
responsables de la capacitacién
Instituciones Educativas Publicas
Educacién Inicial, Primaria y Sec
de los ambitos  seleccionados:

" Pedagégicos Publicos seleccionados,

de Educacién Bésica Regular - Niveles de
undaria: , y Educacién Intercultural y Bilingiie,

V. PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA

\ Son participantes del PRONAFCAP 2008 -

contratados, con aula a cargo, que particip.
‘laboran en las Instituciones Educativas Pabl
hispanchablantes y docentes de las institici
de Educacién Intercultural Bilingiie, de 1
Secundaria, de las 4reas rural y urbana, de

VI.’

~los directores y docentes, nombrados y
aron en-la evaluacién censal 2007 Y que
icas.de Educacién Bésica Regular (EBR) -
ones educativas que desarrollan la propuesta
0s Niveles de Educacién Inicial, Primaria y
los ambitos seleccionados.

INSTITUCIONES A CARGO DE LA EJECUCION DEL PRONAFCAP

2008, AMB ITOSDE ATENCION 'Y HORAS DE CAPACITACION,

6.1. Instituciones E] eéut(iras

Los responsables de 1a ejecucién
donde se encuentran ubicados,

de El Programa , en ¢| ambito asignado de la region

6.2. Ambitos de Atencién.

Las Universidades e Institutos Sup
aprobado por la DESP en el

eriores Pedagégicos ejecutan su Plan de Capacitacién
ambito esp'e'cliﬁcamcn'te sefialado en el Convenio de

>
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-La Ley General de Educacién postula que:

| Estado, a través del Ministetio de Educacia
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seleccionado.,

6.3. Tiempo de duracién de 1a capacitacién y plaio de ejecucién.

El proceso de capacitacion dirigido a los docentes de EBR - Niveles de Educacién

Inicial, Primaria y Secundaria-, tendra una dilr_acién de seis a ocho meses

VIL DISPOSICIONES GENERALES,
71 Respoi:_nsabilidad conflpartida;gn Ia:gestidnf',de El Programa.

“La gestion del sistema educativo nacional
va y flexible. Se ejecuta en un- marco de
stién que favorezca la accion educativa, E]

n, €s responsable de preservar la unidad del

es descentralizada, simplificada, participati
respeto a la autonomia pedagégica y de ge

sistemna...” (Art.63* Ley N° 28044).

La Ley de la Carrera Piblica Ma
gestion descentralizada (Art. 2°
de la educacion que requiere
intercultural. Dentro de este

gisterial dispone. que ésta tiene carécter nacional y
Ley 29062), y sefiala que el profesor es un profesional
de desarrollo integral'y de una formacién continua e
marco viene funcionando el - Programa Nacional de

favor de los profesores en servicio, actividades de actualizacion, capacitaciéon y
especializacién. Es por esto que:”Las actividades del Programa son normadas -por el
Ministerio de Educacién, dentro de un Sistema de Formacién Continua. Son
organizadas y gestionadas por el Ministerio de Educacién, otras instancias. de gestion
educativa descentralizadas .o por las Instituciones ‘Educativas, respetando la politica
nacional, reégional y local de formacién continua” (Art. 40° Ley 29062).

La ejecucion del PRONAFCAP 2008 re
comprometida y coordinada del gobiern
posibiliten el cumplimiento exitoso de 1
la calidad educativa a través de un dese

quiere, ‘por tanto, la participacién decidida,
o nacional y de los gobiernos regionales que
as acciones programadas y el mejoramiento de
mpeiio efectivo del trabajo docente.

7.2. De las Responsabilidades Institucionales

7.2.1. Los Gobiernos Regionales conocen, coordinan, difunden ¥ promueven la
gjecucion del PRONAFCAP 2008 que se desarrolla’ dentro de su jurisdiccion en
aplicacién de la Politica Nacional de Formacion en Servicio. Para tal efecto recibiran
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~ asistencia continua de la Direccién de Educacion Superior Pedagégica del MED.

Asimismo, apoyan permanentemente Ja ejecucion de las acciones estratégicas de El

Programa a través de su Gerencia de Desarrollo Social y de sus demas érganos
¢jecutivos.

7.2.2 La Direccién General de Educacién Superior y Técnico Profesional — DIGESUTP,

a través de la Direccién de Educacion Superior Pedagdgica — DESP, organiza, dirige,
asesora, supervisa y evalia la ejecucion del PRONAFCAP. 2008 elaborado en el marco
del Programa Nacional de Formaci()n en Servicio, el mismo que, como parte del
Sistema de Formacién Continua del Profesor, busca promover Y apoyar su desarrollo
profesional. Asimismo, coordina con otras  dependencias del Ministerio de Educacién

sobre aspectos especificos Yy de la normatividad vigente relacionadas con la ejecucién
del Programa. :

7.2.3 Las Direcciones Regionales de Educacién -DRE- y las Unidades de Gestién
Educativa Local ~-UGEL- de los &mbitos de. atencion seleccionados, integrantes o no de
los  Gobiernos Regionales, coordinan, participan, acompafian y apoyan
permanentemente durante el desarrollo de las acciones del PRONAFCAP 2008 que

ejecutan las Universidades y los Institutos Superiores Pedagégicos dentro ‘de su
jurisdiccién :

7.2.4 Las Universidades e Institutos Superio_res

: . riores Pedagégicos responsables de la
capacitacion, ejecutan las acciones de su Plan de Capacitacion aprobado, en los 4mbitos

7.2.5 Lag Universidades | e Institutos Superiores Pedagdgicos  responsables de 1a
capacitacion, coordinan y Veriﬁ'c_an la relacion de los docentes a capacitarse, de acuerdo
a la meta prevista por El Programa, con las Dj

VIIL. DISPOSICIONES ESPECIFICAS
8.1 De las acciones a cargo de Ia Direccién de Educacién Supe'rior‘l’edagégica -~
DESP. ' ' ' - . ‘

a) Realizar un Seminario o reuniones de coordinaci6n al inicio de las acciones de
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capacitacién, con la |
Superiores Pedagégicos responsables de la - capacitacién,

Administracién de los Recursos Econémicos y un especialista PO

las Instancias de Gestién Educativa Descentralizadas de los ambi
convenio.

el encargado de Ila
r nivel de cada una de
tos de atencién, segin

» explicitados en los Términos de Referencia, con
la finalidad de definir los aspectos especificos del Plan de. Capacitacién que ejecutarin
las Universidades e Institutos Superiores Pedagégicos, enmarcandolos en los
documentos oficiales emanados del MED, Asi mismo

articiparon en el PRONAFCAP 2007 a través.de la DESP.

sefialadas por la DESP.

b) Realizar acciones de. supervision, seguimiento y evaluacién al Plan de Capacitacion
de la Universidad o Instituto Superior Pedagogico contratados, con el proposito de
\favorecer el desarrollo de las acciones estr'_:té'g'ipas'.de.-:El' Programa y generar la
3/ nformacién necesaria para emitir Ia conformidad del servicio.

2 D¢ tas acciones a eargo de las Direcciones Regionales de Educacién - DRE.y la
Unidades de Gestién: EducaﬁvaLocal- UGEL ’ :

a) Coordinar, acompafiar y apoyar el desarrollo- de las acciones -ejecutadas por las
- Universidades e Institutos Superiores Pedagégicos; contenidas en su-respectivo Plan de
2, Capacitacién, aprobado por laDESP. - .

idacion &
&

b) Proporcionar a las Universidades ¢ Institutos Superiores Pedagégicos responsables
de la capacitacién, la informacion pedagogica y de gestion institucional que requieran
para el desarrollo de sus acciones. programadas. '

pertenecen.

d) Designar a un especialista por nivel
Area de Gestién Pedagégica, para que, e
permanente y bajo responsabilidad ¢
Pedagégicos de su ambito de ejecucion.

-Educacion Inicial, Primaria y Secundari_a- del
n ejercicio de sus funciones, coordine en forma
on las Universidades e Institutos Superiores

€} Brindar facilidades para la ejecucién de las acciones de supervision y evaluacion
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programadas por la DESP.
f) Fimmar y sellar los certificad

Pedagogicos otorguen a los partici
verificacion de nombres, apellidos

0s que las Universidades e Institutos Superiores
pantes al concluir el proceso de capacitacidn, previa
y calificacién consignada en las actas finales.

8.3 De .las acciones a cargo de las Universidades e Institutos Superiores
Pedagégicos responsables de la ejecticién-de E1 Programa.

Para el cumplimiento del servici

0 de capacitacién, las Universidades e Institutos
Superiores Pedagégicos bajo Conv

enio, realizan las siguientes acciones:

* Participacion en reuniones convocadas por la DESP .
* Elaboracién del Plan de Capacitacién, en ¢l marco de El Programa.

* Ejecuci6n del Plan, de Capacitacién aprobado, planificacién y ejecucion de los
cursos, el monitoreo y la asesoria.

Evaluaci6n de los participantes.
Certificacion de los participantes,
Evaluacién del Plan de Capacitacién.
Presentacién de Informes de €]
establecido en el Convenio.

* Ingreso de informacién a 1a Ba
- Programa. ‘

Coordinaciones con las instancias de gestion educativa descentralizadas.

ecucién de ‘El Programa , de aciierdo a lo

se de Datos del proceso de ejecucion de El

Las Universidades e Institutos S_upe__ri_o,rcs___Regiggégico_s;brin‘dara’miinformacién_precisa
sobre el desarrollo de]l PRONAF CAP 2008 ala DRE de su Jurisdiccion, cuando les sea
- solicitada y al final del proceso de capacitacion. L '

IX. DISPOSICIONES FINALES

9.1. Toda situacién no prevista en la presente Directiva sera resuelta por la ‘Direccién
General de Educacién. Superior y Técnico Profesional - DIGESUTP, a través de la
Direccién de“’Educ_a'cién Superior Pedagégica —~ DESP. ' ‘

SenBoria, (2 8 FEB 2008

e Manvel Alejandro Solis Gomez

Eneral de Eaucacién Superior y Técnico Profesional .-



